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 2 

ACTA Nº 05-24 3 
Sesión celebrada el 13 de febrero de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cinco de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con cuatro minutos del trece de febrero 8 
del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sra. Lidieth 15 
Ordóñez Ugalde, Vocal I; Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sr. Julio 16 
Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal.                             17 
 18 
Miembros ausentes con justificación: Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero, 19 
Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V.  20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Ejecutivo a.i., Sra. 22 
Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 27 
ordinaria Nº 05-24, del 13 de febrero de 2024.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 32 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 33 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 34 
aprobación del acta ordinaria 04-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- 35 
Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección 36 
Ejecutiva, 8.- Informes finales del Procedimiento Administrativo Cobratorio, 9.- Asuntos 37 
breves y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-05-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Siete votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 04-24, DEL 06 43 
DE FEBRERO 2024.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 04-24 del 06 de febrero del 2024, por los señores Directores 46 
y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
  48 
SE ACUERDA 2024-05-002 Aprobar el acta ordinaria 04-24, celebrada el 06 de 49 
febrero del 2024. Seis votos. Se abstiene de votar Sr. Edgar Enrique Castrillo 50 
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Brenes, por cuanto no estuvo presente en dicha sesión.   1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que se recibió nota del Sr. Lionel 5 
Galliez, Presidente de la Unión Internacional del Notariado, mediante la cual eterna 6 
felicitación a la Presidencia y Junta Directiva por el nombramiento.  Se pone a 7 
disposición del notariado de Costa Rica para brindarle su apoyo en la promoción del 8 
notariado de tipo latino y seguir fortaleciendo la proficua colaboración en los distintos 9 
temas y actividades de interés común.  10 
 11 
4.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, indica que el Departamento Legal, ya 12 
revisó y remite el Convenio de Alianza Deportiva entre Colegio de Abogados y 13 
Abogadas de Costa Rica y Seminario E.L. 14 
 15 
SE ACUERDA 2024-05-003 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente la firma del 16 
Convenio de Alianza Deportiva entre Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 17 
Rica y Seminario E.L. “OBJETO DEL CONTRATO.  El objeto de la alianza, es reunir 18 
esfuerzos entre ABOGADOS y SEMINARIO E.L, con la intensión de optimizar la 19 
competitividad en búsqueda del mejor resultado posible en el Campeonato Nacional 20 
de la LSB.”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. 21 
Departamento Legal.  22 
 23 
4.3 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, presenta nota AL-23674-OFI-0122-2024, 24 
suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa de Área Comisiones Legislativas 25 
VII, mediante la cual indica que la Comisión Especial de la Provincia de Limón consulta 26 
el proyecto de ley: “LEY PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y LA 27 
PENALIZACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA ÉTNICO-28 
RACIAL”, expediente N.º 23674. 29 
 30 
SE ACUERDA 2024-05-004 Trasladar a la Comisión de Afrodescendientes, la nota 31 
AL-23674-OFI-0122-2024, de la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa de Área 32 
Comisiones Legislativas VII, donde indica que la Comisión Especial de la 33 
Provincia de Limón consulta el proyecto de ley: “LEY PARA LA ELIMINACIÓN DE 34 
LA DISCRIMINACIÓN Y LA PENALIZACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 35 
VIOLENCIA ÉTNICO-RACIAL”, expediente N.º 23674. Siete votos. ACUERDO 36 
FIRME. Responsable: Comisión de Afrodescendientes. Plazo: 8 días.   37 
 38 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 39 
 40 
1. Nota DE-ISV-005-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 41 
Ejecutivo a.i., mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  42 
 43 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Ivannia María Rojas Salas, carné 44 
nº12850. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, 45 
se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 46 
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procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 1 
agremiada. (Solicitud realizada el 30 de enero de 2024.  2 
 3 
SE ACUERDA 2024-05-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Ivannia 4 
María Rojas Salas, carné nº12850. Se le hace saber a la interesada, que de 5 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 6 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 7 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 8 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 9 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 10 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 11 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 12 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 13 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 14 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 15 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 16 
Archivo Central. 17 
 18 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Yorbeth Esther Lewis Hyman, carné 19 
nº21258. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, 20 
se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 21 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 22 
agremiada. (Solicitud realizada el 05 de febrero de 2024. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-05-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Yorbeth 25 
Esther Lewis Hyman, carné nº21258. Se le hace saber a la interesada, que de 26 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 27 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 28 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 29 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 30 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 31 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 32 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 33 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 34 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 35 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 36 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 37 
Archivo Central. 38 
 39 

-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. David Antonio Jiménez Blanco, carné 40 
nº29997. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 41 
,se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones 42 
ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné 43 
de agremiado. (Solicitud realizada el 05 de febrero de 2024. 44 
 45 
SE ACUERDA 2024-05-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. David 46 
Antonio Jiménez Blanco, carné nº29997. Se le hace saber al interesado, que de 47 
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acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 1 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 2 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 3 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 4 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 5 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 6 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 7 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 8 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 9 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 10 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 11 
Archivo Central. 12 
 13 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Anthony Josué Arroyo Mora, carné nº32667. 14 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 15 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 16 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 17 
agremiado. (Solicitud realizada el 08 de febrero de 2024. 18 
 19 
SE ACUERDA 2024-05-008 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Anthony 20 
Josué Arroyo Mora, carné nº32667. Se le hace saber al interesado, que de 21 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 22 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 23 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 24 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 25 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 26 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 27 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 28 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 29 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 30 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 31 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 32 
Archivo Central. 33 
 34 
2. Nota DE-REIN-004-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 35 
Ejecutivo a.i., mediante la cual indica que el Sr. Alejandro Bermúdez Mora, 36 
carné número 4033, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los 37 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 38 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 39 
reincorporación.  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-05-009 Aceptar la reincorporación Sr. Alejandro Bermúdez 42 
Mora, carné número 4033. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 43 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  44 
 45 
3. Información de los agremiados activos divididos por cantones, con motivo de la 46 
celebración de sus 25 y 50 años. En total son 1310 agremiados de los cuales 1288 47 
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cumplen sus 25 años y 22 sus 50 años de servicio. Informar la fecha y hora en que se 1 
efectuara dicha actividad para realizar las invitaciones y si se harán actividades en 2 
conjunto para las regiones, igualmente solicitamos días y hora en que serán 3 
efectuadas. 4 
 5 
SE ACUERDA 2024-05-010 Que la Dirección Ejecutiva presente una propuesta -6 
cronograma, para lo relacionado con la celebración del Día de San Ivo, en la cual 7 
se hace un reconocimiento a los abogados y abogadas que cumplen 25 y 50 años 8 
en el ejercicio de la profesión. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable. 9 
Dirección Ejecutiva.  10 
 11 
4. Informe AL-24-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 12 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-15-033 sobre nota de la Sra. 13 
Adriana Alfaro Rojas, “solicitud de criterio jurídico sobre la aplicación de la prohibición 14 
del artículo 62 del Código de Ética y Moral Profesional.  15 
 16 
… “La defensa de los intereses de la expresidenta de la Corporación de enfermeras es 17 
un tema externo a la funcionalidad de la agremiada mientras fue asesora de ese 18 
colegio profesional, lo que implica que no se vislumbra prima facie una imposibilidad 19 
para representarle, mucho más porque su posible actuación no iría en contra de la 20 
Corporación para la cual laboró, siendo que en definitiva ambas partes tienen la misma 21 
condición de demandadas dentro del expediente judicial levantado al efecto”.  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-05-011 Se avala el informe AL-24-2024, del Sr. Arnoldo Segura 24 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-15-25 
033 sobre nota de la Sra. Adriana Alfaro Rojas, “solicitud de criterio jurídico 26 
sobre la aplicación de la prohibición del artículo 62 del Código de Ética y Moral 27 
Profesional.  Se hacen propios los fundamentos del informe: … “La defensa de 28 
los intereses de la expresidenta de la Corporación de enfermeras es un tema 29 
externo a la funcionalidad de la agremiada mientras fue asesora de ese colegio 30 
profesional, lo que implica que no se vislumbra prima facie una imposibilidad 31 
para representarle, mucho más porque su posible actuación no iría en contra de 32 
la Corporación para la cual laboró, siendo que en definitiva ambas partes tienen 33 
la misma condición de demandadas dentro del expediente judicial levantado al 34 
efecto”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.   35 
 36 
5. Informe AL-28-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 37 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-02-010 sobre nota de la Sra. 38 
Y. L. Ch. 39 
 40 
… “Con fundamento en lo expuesto, se concluye:  1. Denegar la solicitud de la 41 
señora López Chávez para no cancelar los montos de colegiatura generados desde 42 
el año 2014 y hasta la fecha para el levantamiento de la suspensión en el ejercicio 43 
de la profesión decretada desde el año 2014.  2. En la especie resta importancia si 44 
la colegiada ejerció o no la profesión durante estos 10 años, lo anterior debido a 45 
que con ocasión de la suspensión ordenada desde el año 2014, no podía realizar 46 
ningún acto profesional abogadil por encontrarse impedida para ello por suspensión 47 
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decretada por la Junta Directiva.  3. Siendo que desde el año 2014 y hasta la fecha 1 
no se ha realizado el pago de lo adeudado, con ocasión de lo establecido en el 2 
artículo 33 de la Ley Orgánica de la Corporación, la suspensión se mantendrá 3 
hasta que no se regularicen las obligaciones económicas de la colegiada con la 4 
institución”. 5 
 6 
SE ACUERDA 2024-05-012 Se avala el Informe AL-28-2024, del Sr. Arnoldo Segura 7 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-02-8 
010 sobre nota de la Sra. Y. L. Ch. Se hacen propios los fundamentos del 9 
informe: … “Con fundamento en lo expuesto, se concluye:  1. Denegar la 10 
solicitud de la señora López Chávez para no cancelar los montos de colegiatura 11 
generados desde el año 2014 y hasta la fecha para el levantamiento de la 12 
suspensión en el ejercicio de la profesión decretada desde el año 2014.  2. En la 13 
especie resta importancia si la colegiada ejerció o no la profesión durante estos 14 
10 años, lo anterior debido a que con ocasión de la suspensión ordenada desde 15 
el año 2014, no podía realizar ningún acto profesional abogadil por encontrarse 16 
impedida para ello por suspensión decretada por la Junta Directiva.  3. Siendo 17 
que desde el año 2014 y hasta la fecha no se ha realizado el pago de lo 18 
adeudado, con ocasión de lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 19 
la Corporación, la suspensión se mantendrá hasta que no se regularicen las 20 
obligaciones económicas de la colegiada con la institución”. Siete votos. 21 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Cobro. Secretaría comunicar. 22 
 23 
6. Nota FCPR-08-FEB-2024, suscrita por la Dra. Silvia Coto Mora Presidente 24 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual 25 
solicita validar los delegados actuales o indicar el nombre de los dos delegados de su 26 
colegio para conformar el Comité Permanente. 27 
 28 
SE ACUERDA 2024-05-013 En atención a la nota FCPR-08-FEB-2024, de la Dra. 29 
Silvia Coto Mora Presidente Federación de Colegios Profesionales Universitarios 30 
de Costa Rica, se ratifican al Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena (propietario). Sr. 31 
Juan Luis León Blanco, (suplente), como representantes del Colegio de 32 
Abogados y Abogadas ante la Federación. Siete votos. ACUERDO FIRME. 33 
Responsable: Secretaría comunicar.  34 
 35 
7. Nota CTS-22-2024, suscrita por el Sr. Jorge Arturo Sáenz Fonseca, Presidente, junta 36 
Directiva, Colegio de Trabajadores Sociales, mediante la cual en atención al oficio 37 
FCPR-06-2024, del Comité Permanente de FECOPROU, remite los nombres de las 38 
personas que integrarán la Comisión del Trabajador Independiente del Colegio de 39 
Abogados y Abogadas, a saber: MBA. Flor Rojas Rodríguez, fiscala de la junta 40 
directiva del Coltras. MBA. Jennifer Mata Zamora, coordinadora de la Unidad de 41 
Fiscalía del Coltras. 42 
 43 
SE ACUERDA 2024-05-014 Trasladar a la Comisión de Trabajador Independiente 44 
la nota CTS-22-2024, del Sr. Jorge Arturo Sáenz Fonseca, Presidente, Junta 45 
Directiva, Colegio de Trabajadores Sociales, donde remite los nombres de las 46 
personas que integrarán la Comisión del Trabajador Independiente: MBA. Flor 47 



  
Acta Ordinaria No. 05-2024                     13 de febrero de 2024                                              Pág.  7  de  14 
 
Rojas Rodríguez, fiscala de la junta directiva del Coltras. MBA. Jennifer Mata 1 
Zamora, coordinadora de la Unidad de Fiscalía del Coltras. Siete votos. 2 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Trabajador Independiente.  3 
 4 
8.  Nota 1057-2024, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General 5 
Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe acuerdo tomado por la Corte 6 
Plena, en sesión N° 04-2024 celebrada el 05 de febrero de 2024. 7 
 8 
… “Se acordó: Tener por conocido el acuerdo adoptado por el Consejo de 9 
Administración del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, sede San Carlos, en sesión 10 
N° 01-2024 celebrada el 16 de enero del 2024, artículo IV, donde se acoge 11 
parcialmente la solicitud formulada y, en consecuencia: 1) Dejar sin efecto lo dispuesto 12 
por este órgano en sesión N°31-2021 celebrada el 3 de agosto del 2021, artículo IX. 2) 13 
Solicitar al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la remisión a esta Corte 14 
de una nueva terna para el nombramiento de representantes propietario y suplente de 15 
los abogados y abogadas litigantes ante el Consejo de Administración del Segundo 16 
Circuito Judicial de Alajuela, sede San Carlos. Se declara acuerdo firme.” 17 
 18 
SE ACUERDA 2024-05-015 Trasladar a la Dirección de Sedes Regionales, la nota 19 
1057-2024, de la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General Corte Suprema 20 
de Justicia, a fin de que se lleve a cabo la convocatoria para el nombramiento de 21 
representantes propietario y suplente de los abogados y abogadas litigantes ante 22 
el Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, Sede 23 
San Carlos. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Sedes 24 
Regionales.  25 
 26 
9. Copia de nota 783-2024, suscrita por el Sr. Jonathan Aguilar Gómez, Prosecretario 27 
General interino, Secretaría General de la Corte, mediante la cual, mediante la cual 28 
transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 29 
01-2024 celebrada el 09 de enero del 2024: 30 
 31 
… Se acordó: 1.) Tener por recibido el acuerdo tomado por el Consejo de 32 
Administración de Cartago, en sesión ordinaria 11-2023, celebrada el 29 de noviembre 33 
de 2023, artículo I, en el que hace de conocimiento que el máster Marco Mairena 34 
Navarro fue elegido como presidente de esa cámara por un periodo de dos años, 35 
asimismo, la elección de la máster Magaly Orúe Rivera como vicepresidenta. 2) Hacer 36 
este acuerdo de conocimiento de la Corte Plena para el trámite correspondiente. El 37 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y el Consejo de Administración de 38 
Cartago, tomarán nota para lo que corresponda de acuerdo con sus competencias.” 39 
 40 
Al respecto se toma nota.  41 
 42 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 43 
 44 
6.1 La Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, informa que de parte de la Fundación 45 
Mejoremos Costa Rica, se invita a la Junta Directiva (con un acompañante), a participar 46 
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en la Conferencia con John Maxwell, programada para el 20 de marzo, en el Centro de 1 
Eventos Pedregal. Se contará con la participación de Los Tenores.    2 
 3 
6.2 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, destaca que el pasado 7, 8 y 9 de febrero, se llevó 4 
a cabo el Congreso “Arbitraje Eficaz: Herramientas y Obstáculos”, en el Hotel Real 5 
Continental, donde participaron miembros de la Junta Directiva, la Sra. Dennia 6 
Fernández Morales, Directora del CAM y las señoras Rosa María Abdelnour, Sandra 7 
Arauz Chacón, por lo que se contó con una delegación importante, se hizo sentir 8 
conjuntamente con el Presidente, así que desde el punto de vista del Colegio se 9 
cumplió el objetivo en el evento.  10 
 11 
Por otra parte, comenta se reunió con la Directora del CAM, con la cual se está 12 
coordinando una estrategia de relanzamiento del Centro de Arbitraje y Mediación del 13 
Colegio de Abogados. 14 
 15 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  16 
 17 
No se cuenta con informes en la presente sesión.  18 
 19 
ARTICULO 8) INFORMES FINALES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 20 
COBRATORIO. 21 
 22 
Total de casos presentados 60 23 
Monto total pendiente en cuotas ¢33.369.100  24 
Estimación del 25% de multa ¢8.342.275 25 
Monto total de cuotas pendientes y multa ¢41.711.375 26 
 27 
SE ACUERDA 2024-05-016 Aprobar la suspensión por morosidad expediente de los 28 
siguientes expedientes por infringir los artículos 9.3 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio 29 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica:  PAC-2022-730  Denunciado (a): El (La) Lic. 30 
(Licda.) KARLA ISABEL MORA CASERES adeuda 108 cuotas de colegiatura, del mes de 31 
febrero,2015 , a enero,2024, PAC-2022-735 Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) JOSE 32 
ROLANDO CASTILLO AGUILAR adeuda 103 cuotas de colegiatura, del mes de julio,2015 , 33 
a enero,2024, PAC-2022-737 Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) LORENA VARGAS MATA 34 
adeuda 101 cuotas de colegiatura, del mes de setiembre,2015 , a enero,2024, PAC-2022-35 
738  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) PATRICIA ANALÍA RODRÍGUEZ ALVAREZ 36 
adeuda 101 cuotas de colegiatura, del mes de setiembre,2015 , a enero,2024, PAC-2022-37 
739  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) RAFAEL ANGEL DÍAZ CASARES adeuda 101 38 
cuotas de colegiatura, del mes de setiembre,2015 , a enero,2024,PAC-2022-741  39 
Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) WALDIR VALERÍN TÉLLEZ adeuda 100 cuotas de 40 
colegiatura, del mes de octubre,2015 , a enero,2024, PAC-2022-743  Denunciado (a): El 41 
(La) Lic. (Licda.) RONALD GERARDO MONTERO ROJAS adeuda 98 cuotas de colegiatura, 42 
del mes de diciembre,2015 , a enero,2024, PAC-2022-746  Denunciado (a): El (La) Lic. 43 
(Licda.) ALEJANDRA ROJAS MORALES adeuda 94 cuotas de colegiatura, del mes de 44 
abril,2016 , a enero,2024, PAC-2022-749  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 45 
MAXIMILIANO ARAYA CÉSPEDES adeuda 94 cuotas de colegiatura, del mes de abril,2016 46 
, a enero,2024, PAC-2022-750  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) PAULO CESAR ROJAS 47 
GUILLEN adeuda 93 cuotas de colegiatura, del mes de mayo,2016 , a enero,2024, PAC-48 
2022-753 Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) HERNÁN HIDALGO OROZCO adeuda 76 49 
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cuotas de colegiatura, del mes de octubre,2017 , a enero,2024, PAC-2022-754  1 
Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) MARCO ANTONIO MURILLO MONTERO adeuda 81 2 
cuotas de colegiatura, del mes de mayo,2017 , a enero,2024, PAC-2022-755  Denunciado 3 
(a): El (La) Lic. (Licda.) RITA ALVARADO SALAS adeuda 80 cuotas de colegiatura, del 4 
mes de junio,2017 , a enero,2024, PAC-2022-757  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 5 
GABRIELA CHÁVES PICADO adeuda 79 cuotas de colegiatura, del mes de julio,2017 , a 6 
enero,2024, PAC-2022-758  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) MANUEL HERNÁNDEZ 7 
CECILIANO adeuda 79 cuotas de colegiatura, del mes de julio,2017 , a enero,2024, PAC-8 
2022-760  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) RODOLFO SEGNINI SABAT adeuda 79 9 
cuotas de colegiatura, del mes de julio,2017 , a enero,2024, PAC-2022-763  Denunciado 10 
(a): El (La) Lic. (Licda.) CINDY PAULA HIDALGO JIMÉNEZ adeuda 76 cuotas de 11 
colegiatura, del mes de octubre,2017 , a enero,2024, PAC-2022-764  Denunciado (a): El 12 
(La) Lic. (Licda.) DENNIS SALAZAR BARQUERO adeuda 76 cuotas de colegiatura, del 13 
mes de octubre,2017 , a enero,2024, PAC-2022-765  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 14 
EDGAR BONILLA SANDOVAL adeuda 76 cuotas de colegiatura, del mes de octubre,2017 , 15 
a enero,2024, PAC-2022-766  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) JOSE GILBERTO FÚNEZ 16 
CRUZ adeuda 76 cuotas de colegiatura, del mes de CUOTA 2017-10 , a CUOTA 2024-01, 17 
PAC-2022-767  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) RAFAEL CORRALES CECILIANO 18 
adeuda 76 cuotas de colegiatura, del mes de octubre,2017 , a enero,2024, PAC-2022-768  19 
Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) RODRIGO ALBERTO HERRERA FONSECA adeuda 76 20 
cuotas de colegiatura, del mes de octubre,2017, a enero,2024, PAC-2022-770  Denunciado 21 
(a): El (La) Lic. (Licda.) MARIO ALBERTO UMAÑA ROJAS adeuda 59 cuotas de 22 
colegiatura, del mes de noviembre,2017 , a enero,2024, PAC-2022-772  Denunciado (a): El 23 
(La) Lic. (Licda.) MILENA SANABRIA RODRÍGUEZ adeuda 73 cuotas de colegiatura, del 24 
mes de enero,2018 , a enero,2024, PAC-2022-773  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 25 
PABLO ABEL MORA LEIVA adeuda 73 cuotas de colegiatura, del mes de enero,2018 , a 26 
enero,2024, PAC-2022-775 Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) GERARDO ANTONIO 27 
RAMOS UGARTE adeuda 72 cuotas de colegiatura, del mes de febrero,2018 , a 28 
enero,2024, PAC-2022-780  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) MARIO VENEGAS 29 
BARRENECHEA adeuda 68 cuotas de colegiatura, del mes de junio,2018 , a enero,2024, 30 
PAC-2022-781  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) ALICIA MAROTO VILLALOBOS adeuda 31 
67 cuotas de colegiatura, del mes de julio,2018 , a enero,2024, PAC-2022-782  Denunciado 32 
(a): El (La) Lic. (Licda.) ANDREA JIMÉNEZ GARRO adeuda 67 cuotas de colegiatura, del 33 
mes de julio,2018 , a enero,2024, PAC-2022-783  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 34 
BARINA ROSARIO BENAVIDES PÉREZ adeuda 67 cuotas de colegiatura, del mes de 35 
julio,2018 , a enero,2024, PAC-2022-784  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) ELMER 36 
ANTONIO MARCHENA ALFARO adeuda 67 cuotas de colegiatura, del mes de julio,2018 , 37 
a enero,2024, PAC-2022-785  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) GISSELL HERRERA 38 
QUESADA adeuda 67 cuotas de colegiatura, del mes de julio,2018, a enero,2024, PAC-39 
2022-788  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) JOSE PABLO CÁRDENAS PEREIRA adeuda 40 
67 cuotas de colegiatura, del mes de julio,2018 , a enero,2024, PAC-2022-790  Denunciado 41 
(a): El (La) Lic. (Licda.) JUAN GERARDO QUESADA NARANJO adeuda 67 cuotas de 42 
colegiatura, del mes de julio,2018 , a enero,2024, PAC-2022-793  Denunciado (a): El (La) 43 
Lic. (Licda.) MARÍA GABRIELA CHAVARRIA MENA adeuda 67 cuotas de colegiatura, del 44 
mes de julio,2018 , a enero,2024, PAC-2022-795  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 45 
PAULA SANCHO MONTERO adeuda 66 cuotas de colegiatura, del mes de agosto,2018 , a 46 
enero,2024, PAC-2022-798  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) ADRIANA SEGURA 47 
RETANA adeuda 66 cuotas de colegiatura, del mes de agosto,2018 , a enero,2024, PAC-48 
2022-799  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) CARLOS ALBERTO ULLOA BONILLA 49 
adeuda 66 cuotas de colegiatura, del mes de agosto,2018 , a enero,2024, PAC-2022-800  50 
Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) DANIEL MAURICIO SALAZAR ARAYA adeuda 66 51 
cuotas de colegiatura, del mes de agosto,2018 , a enero,2024, PAC-2022-801  Denunciado 52 
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(a): El (La) Lic. (Licda.) EDUARDO CUEVAS MARÍN adeuda 66 cuotas de colegiatura, del 1 
mes de agosto,2018 , a enero,2024, PAC-2022-802  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 2 
FERNANDO VILLANEA BULGARELLI adeuda 66 cuotas de colegiatura, del mes de 3 
agosto,2018 , a enero,2024, PAC-2022-803  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 4 
HUMBERTO ANTONIO PACHECO ORTIZ adeuda 66 cuotas de colegiatura, del mes de 5 
agosto,2018 , a enero,2024, PAC-2022-804  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 6 
LEONARDO LORIA CHÁVES adeuda 66 cuotas de colegiatura, del mes de agosto,2018 , a 7 
enero,2024, PAC-2022-812  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) FRANCISCO ALBERTO 8 
GÓMEZ FONSECA adeuda 65 cuotas de colegiatura, del mes de setiembre,2018 , a 9 
enero,2024, PAC-2022-814  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) GISELLE LAWRENCE 10 
MORA adeuda 65 cuotas de colegiatura, del mes de setiembre,2018 , a enero,2024, PAC-11 
2022-817  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) MANUEL ANTONIO ZIMANYI 12 
BORRAGEIROS adeuda 65 cuotas de colegiatura, del mes de setiembre,2018 , a 13 
enero,2024, PAC-2022-818  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) MARIBEL AGÜERO 14 
CALVO adeuda 65 cuotas de colegiatura, del mes de setiembre,2018 , a enero,2024, PAC-15 
2022-819  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) NIDIA MARÍA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 16 
adeuda 65 cuotas de colegiatura, del mes de setiembre,2018 , a enero,2024, PAC-2022-821  17 
Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) ADRIANA ALVAREZ SOLÍS adeuda 64 cuotas de 18 
colegiatura, del mes de octubre,2018 , a enero,2024, PAC-2022-822  Denunciado (a): El 19 
(La) Lic. (Licda.) ANABELLE MORA RIVERA adeuda 64 cuotas de colegiatura, del mes de 20 
octubre,2018 , a enero,2024, PAC-2022-823  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 21 
CORNELIO JOSE PÉREZ OBANDO adeuda 64 cuotas de colegiatura, del mes de 22 
octubre,2018 , a enero,2024, PAC-2022-827  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) 23 
MAURICIO ESPINACH MONTERO adeuda 64 cuotas de colegiatura, del mes de 24 
octubre,2018 , a enero,2024, PAC-2022-829  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) MARCO 25 
ANTONIO CORDERO COTO adeuda 51 cuotas de colegiatura, del mes de marzo,2018 , a 26 
enero,2024, PAC-2022-832  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) ANA CATALINA ALFARO 27 
ALFARO adeuda 63 cuotas de colegiatura, del mes de noviembre,2018 , a enero,2024, 28 
PAC-2022-834  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) CHEN MAN CHAN CHEONG adeuda 63 29 
cuotas de colegiatura, del mes de noviembre,2018 , a enero,2024, PAC-2022-839  30 
Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) MARÍA DEL ROCÍO JIMÉNEZ PADILLA  adeuda 63 31 
cuotas de colegiatura, del mes de noviembre,2018 , a enero,2024, PAC-2022-842  32 
Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) ADRIANA ARGÜELLO CASTRO adeuda 62 cuotas de 33 
colegiatura, del mes de diciembre,2018 , a enero,2024, PAC-2022-850  Denunciado (a): El 34 
(La) Lic. (Licda.) ANA MARIA MORA MORENO adeuda 61 cuotas de colegiatura, del mes 35 
de enero,2019 , a enero,2024, PAC-2022-853  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) ANABEL 36 
QUESADA MORALES adeuda 61 cuotas de colegiatura, del mes de enero,2019 , a 37 
enero,2024, PAC-2022-856  Denunciado (a): El (La) Lic. (Licda.) ANDREA NORELKY 38 
ICASA ROMERO adeuda 61 cuotas de colegiatura, del mes de enero,2019 , a enero,2024. 39 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 42 
 43 
9.1 ASUNTOS BREVES: 44 
 45 
9.1.1 Expediente No:  686-23 (1) Denunciada:  Licda. P. Ch. V..  Denunciante:  J. J. C..  46 
 47 
SE ACUERDA 2024-05-017 Conforme al artículo primero del Código de Deberes 48 
Jurídicos, Morales y Éticos del Colegio de Abogados y Abogadas, lo procedente 49 
es declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer los hechos 50 
denunciados y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 51 
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Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.1.2 Expediente No: 612-23 (2) Denunciado:  Lic. R. P. S..  Denunciante:  De Oficio 3 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-05-018 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 6 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 7 
Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. R. P. S., 8 
dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo 9 
del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.1.3 Expediente número:  547-23 (2).  Denunciado:  Lic. L. M. V. M..  Denunciante:  De 12 
Oficio (Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados).  13 
 14 
SE ACUERDA 2024-05-019 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 15 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 16 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 17 
Fiscalía.   18 
 19 
9.1.4 Expediente Nº: 739-23 (5). Denunciada: Licda. C. L. Z. C..  Denunciante:  R. M. 20 
B..   21 
 22 
SE ACUERDA 2024-05-020 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 23 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 24 
prevención no cumplida denuncia interpuesta por el denunciante R. M. B., en 25 
contra de la Licda. C. L. Z. C., y, en consecuencia, se ordena el archivo del 26 
presente expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.1.5 Expediente Nº: 734-23 (5). Denunciado: Lic. M. Ca. R..  Denunciante:  S. del C.n 29 
L. A..   30 
 31 
SE ACUERDA 2024-05-021 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 32 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 33 
plano por prevención no cumplida denuncia interpuesta por la denunciante 34 
Susana del Carmen Largaespada Aguirre, en contra del Lic. M. C. R., y, en 35 
consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente. Siete votos. 36 
Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.1.6 Expediente Nº: 729-23 (5). Denunciada: Licda. N. A. M. R.. Denunciante:  E. P. C. 39 
R. .  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-05-022 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 42 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 43 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la denunciante Evelyn 44 
Patricia Contreras Rodríguez, en contra de la Licda. N. A. M. R., y, en 45 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: 46 
Fiscalía.             47 
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9.1.7 Expediente Nº: 704-23 (5). Denunciados: Licda. M. S. O. y Lic. E. A. A. G..  1 
Denunciante:  L. R. Q. U..   2 
 3 
SE ACUERDA 2024-05-023 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 4 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 5 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el denunciante L. R. Q. U., en 6 
contra de la Licda. M. S. O., , y el Lic. E. A. A. G., y, en consecuencia, se ordena el 7 
archivo del presente expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.1.8 Expediente Nº: 684-23 (5). Denunciada: Licda. N. S. L.. Denunciante: A. L. M. F..  10 
 11 
SE ACUERDA 2024-05-024 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 12 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 13 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la denunciante A. 14 
L. M. F., en contra de la Licda. N. S. L., y, en consecuencia, se ordena el archivo 15 
del presente expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.1.9 Expediente Nº: 559-23 (5).  Denunciado: Lic.   Is. A. S.. Denunciante:  F. E. O. B..   18 
 19 
SE ACUERDA 2024-05-025 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 20 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 21 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora F. E. O. . 22 
en contra del Lic. I. A. S., y en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. 23 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
9.1.10 Expediente No:  429-23 (5).  Denunciados:  Lic. M. A. V. y Licda. S. J. V..  26 
Denunciante:  A. M. V..  27 
 28 
SE ACUERDA 2024-05-026 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 29 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar parcialmente de 30 
plano los hechos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, y 18 de la denuncia 31 
disciplinaria y también los hechos 8, 8.1, 9, 10, 10.1, 10.2 del escrito de fecha 07 32 
de diciembre de 2023. En consecuencia, ordenar el archivo de la investigación 33 
disciplinaria únicamente en contra del Lic. M. A. V.,. En efecto, continuar el 34 
procedimiento disciplinario en contra de la Licda. S. J. V., , a fin de analizar los 35 
hechos para un eventual traslado de cargos de conformidad con los artículos 14, 36 
17, 31, 34, 44, 82, 83, y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 37 
Profesional en Derecho, sin perjuicio de la calificación definitiva que 38 
eventualmente se haga conforme progresa la investigación preliminar. Siete 39 
votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.1.11 Expediente N°: 692-18 (6). Denunciado: Lic. W. R. A.. Denunciante: D. F. S..  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-05-027 Rechazar la nulidad alegada. Se declara sin lugar el 44 
recurso de revocatoria interpuesto por el licenciado W. R. A., y se ordena 45 
continuar con el trámite normal del presente asunto hasta su fenecimiento. Por 46 
manifiestamente improcedente se rechaza el Recurso de Apelación y Nulidad 47 
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interpuesto por el licenciado W. R. A.. Conforme lo dispone el artículo 309 y 1 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública, se señala 2 
COMPARECENCIA ORAL Y PRIVADA a celebrarse a las  NUEVE HORAS TREINTA 3 
MINUTOS DEL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (09:30 HRS DEL 4 
15/03/2024). Siete votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.2 TRASLADOS: 7 
 8 
9.2.1 Expediente: 032-24 (2).  Denunciado:  Lic. B. A. S..  Denunciante: A. S. Á. .  9 
  10 
SE ACUERDA 2024-05-028 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.2.2 Expediente: 702-23 (2).  Denunciado:  Lic. V. V. Y..  Denunciante: M. R. J. F. .   14 
 15 
SE ACUERDA 2024-05-029 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.2.3 Expediente: 552-23 (2).  Denunciado:  Lic. J. L. E. S..  Denunciante: F. S. C..   19 
 20 
SE ACUERDA 2024-05-030 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.2.4 Expediente No: 728-23 (4). Denunciado: Lic.  E. M. L. . Denunciante: I. Y. R. P..   24 
 25 
SE ACUERDA 2024-05-031 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.2.5 Expediente No:  050-24 (6).  Denunciada:  Licda. C. M. P. Ch..   Denunciante:  De 29 
Oficio. (Tribunal Penal del III Circuito Judicial de Alajuela).  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-05-032 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.2.6 Expediente:  015-24 (6).  Denunciado:  Lic. T.R. S..  Denunciante: A. I. S. S..   35 
 36 
SE ACUERDA 2024-05-033 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.2.7 Expediente: 735-23 (6). Denunciada:  Licda. M. C. G..  Denunciante:  R. A. G. L..   40 
 41 
SE ACUERDA 2024-05-034 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
 45 
 46 
 47 
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Al ser las dieciocho horas con veintiocho minutos se da por finalizada la sesión.  1 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 7 
                Presidente                                                          Secretario 8 


